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1. Se analizó la solicitud de Año Sabático de la Profesora María Victoria Arenas, 

adscrita al Departamento de Ingeniería Industrial. En tal sentido se avaló el año 

sabático a partir del 22 de septiembre de 2014 al 21 de septiembre de 2015. SE 

ELEVARÁ A CONSEJO ACADÉMICO.  

 

2. Se analizó la solicitud de Año Sabático del Profesor José Luis Salazar, adscrito al 

Departamento de Ingeniería Electrónica. En tal sentido se avaló el año 

sabático a partir del 22 de septiembre de 2014 al 21 de septiembre de 2015. SE 

ELEVARÁ A CONSEJO ACADÉMICO.  

 

3. Se analizó la solicitud de Año Sabático del Profesor Edwin Gregory Hernández, 

adscrito al Departamento de Ingeniería Electrónica. En tal sentido se avaló el 

año sabático a partir del 22 de septiembre de 2014 al 21 de septiembre de 

2015. SE ELEVARÁ A CONSEJO ACADÉMICO.  

 

4. Se analizó la solicitud de reconsideración de Beca de la Profesora Luisa 

Valentina Niño, para realizar estudios de Ph.D in Engineering en Montana State 

University (MSU) – Estados Unidos. En tal sentido se aprobó la realización del 

Curso de Ingles desde el 12 de enero hasta el 07 de mayo de 2015 y la Beca a 

partir del 11 de mayo de 2015 hasta el 10 de mayo de 2019, la Profesora 

disfrutará de un pasaje ida y vuelta a Montana, pago de matricula y 

aranceles, así como el complemento de beca en el exterior por el lapso 

establecido. SE ELEVARÁ A CONSEJO ACADÉMICO. 

 

 

 

 



 

 

5. Se analizó la solicitud de modificación de Planificación de los estudios de 

Maestría en Desarrollo de los Recursos Aguas y Tierras mención Planificación y 

Desarrollo de los Recursos Hidráulicos en la Universidad de Los Andes, Mérida – 

estado Mérida del Profesor Ender Morales, adscrito al Departamento de 

Ingeniería Agronómica. En tal sentido se avaló la modificación de 

planificación de los estudios de maestría del Profesor Morales desde 01 de 

enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2016. SE ELEVARÁ A CONSEJO 

ACADÉMICO. 

 


